
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE . .. " ..... 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con qigrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Seguridad, informe sobre lo 

sucedido con el joven Carlos Daniel Orellano, cuyo cuerpo sin vida 

apareciera en aguas del Río Paraná luego de ser visto por última vez el 

lunes 24 de febrero, en la zona del predio de La Fluvial, en el muelle 3, 

cercano al boliche Ming River House, al que había asistido, en la ciudad de 

Rosario, Departamento Rosario, lo siguiente: 

a) Si se registró un llamado a la central 911 y, en su caso, qué respuesta se 

dio a la solicitud; 

b) Si se cuenta con cámaras de seguridad en la zona y, en su caso, si se 

procedió a relevar los registros; 

e) Actuación policial luego de la denuncia efectuada por la familia del joven 

en la secciona! 20ª, y la que se habría iniciado por la policía en la 

comisaría 2ª, y 

d) Datos de la Agencia de Seguridad privada que cumplía tareas en el 

Boliche, y detalle del personal de asignado, indicando si se encontraba 

prestando servicios conforme a la normativa vigente, y en su caso, 

informe sobre su desempeño y actuación ante lo ocurrido; 

e) Si se asignó personal Policial Adicional, el detalle de los mismos y en 

caso de corresponder, informe de la actuación y tareas asignadas. 

RUBÉN HÉCTOR GIUSTINIAHI 
Diputado Provincial 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Carlos Daniel Orellano, de 23 años, asistió con sus 
amigos al boliche Ming River House, en la zona del predio de La 
Fluvial de la ciudad de Rosario. El lunes 24 de febrero su familia 
denunció la desaparición en la Secciona! 20ª, aunque ya había una 
actuación iniciada por la policía en la Comisaría 2ª. La Fiscalía activó 
el protocolo de búsqueda de paradero y Prefectura inició el rastrillaje 
en el río. Su cuerpo fue encontrado sin vida en el río Paraná el día 
miércoles 26, en una zona cercana al boliche. Su padre manifestó en 
un primer momento: "Es muy raro, son muchas versiones", y luego 

de conocido el desenlace fatal, declaró que "Su delito fue haber 
entrado al VIP sin la pulsera", y detalló que "en vez de pedirle que se 
retirara lo empujaron de arriba de la tarima del mismo VIP, lo 
golpearon contra el piso, él se enojó y ahí lo amansaron y lo sacaron 
a las trompadas desde el boliche para acá" y que " ... habría sido 
llevado por los patovicas al muelle 3, la escalera por donde se accede 
a la lancha que va a la isla, lo apretaron contra la baranda y él pasó 
para el otro lado. Ahí no se sabe si lo empujaron o 'si le pegaron una 

trompada y cayó desmayado al agua"1• 

Estamos frente a un hecho de notoria gravedad para 
la sociedad rosarina, que exige respuestas concretas y rápidas del 
Estado en resguardo de la vida y la integridad de las y los jóvenes de 
la Provincia. Por estos motivos, solicitamos se informe: a) Si se 
registró un llamado a la central 911 y, en su caso, qué respuesta se 
dio a la solicitud; b) Si se cuenta con cámaras de seguridad en la 
zona y, en su caso, si se procedió a relevar los registros; y, e) 

1 https ://www.lacapital.com .ar/policiales/su-delíto- fue-entrar-al-víp-pulsera-dí j o-el-padre-carlos 
orellano-n256 7175.html 
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Actuación policial luego de la denunéfa· 'éfettuada por la familia del 
joven en la Secciona! 20ª, y la que se habría iniciado por la policía en 
la Comisaría 2ª, d) Datos de la Ag~ncia de Seguridad privada que 
cumplía tareas en el Boliche, y detalle del personal de asignado, 
indicando si se encontraba prestando servicios conforme a la 
normativa vigente, y en su caso, informe sobre su desempeño y 
actuación ante lo ocurrido; e) Si se asignó personal Policial Adicional, 

detalle de los mismos y en caso de corresponder, informe de la 
actuación y tareas asignadas. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del 

presente Proyecto de Comunicación. 
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